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Términos y Condiciones –  Concurso #AtréveteConLCI  
 

Organiza:  LCI Bogotá  

Vigencia del concurso:  del 1 de noviembre al 15 de diciembre de 2025  
Anuncio de ganadores:   22 de diciembre  de 202 5 
 

1. Modalidad de participación  
El concurso #AtréveteConLCI  busca destacar el talento creativo de los participantes 

en cualquier disciplina artística o de diseño.  
 

Para participar, sigue estos pasos:  
1. Crea un reel en Instagram  mostrando tu talento: puede ser diseñar, coser, 

dibujar, maquillar, cocinar, tomar fotografías, crear un video, ilustrar, o cualquier 

expresión de tu creatividad.  
2. Publica tu reel en un perfil público  durante las fechas del concurso.  

3. Usa el hashtag #AtréveteConLCI  y etiqueta a @lcibogota . 
Solo se considerarán válidas las publicaciones que cumplan con estos requisitos.  
 

2. Requisitos de participación  
• Pueden participar personas mayores de 18 años , residentes en Colombia . 

• Cada participante podrá subir una (1) publicación  al concurso.  

• El contenido debe ser de su autoría: Inédito (original  y propio ),  respetando la 
regulación de  derechos de autor.  

• El uso de material ofensivo, inapropiados o que atenten contra la integridad de 
terceros  será descartado . 

• Los participantes no pueden ser estudiante s  actual es  de LCI Bogotá.  

 

3. Criterios de evaluación  
Un jurado designado por LCI Bogotá evaluará las participaciones según los siguientes 

criterios:  
• Creatividad  (40%)  
• Técnica  (30%)  

• Presentación y coherencia con la temática  (30%)  
 

4. Premios  
Los ganadores recibirán los siguientes premios:  

• 1er puesto: B ono de matrícula por $1.000.000 COP  en LCI Bogotá.  

• 2do puesto:  Pase doble para Piscilago.  
• 3er puesto:  B ono para una cena especial.  
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Los premios no son transferibles, no podrán redimirse en dinero y deberán reclamarse 

antes del 31 de enero de 2026 . 
 

4. Selección y anuncio de ganadores  

Los ganadores serán seleccionados por el jurado con base en los criterios 
mencionados.  

El anuncio oficial se realizará el 22  de diciembre  de 202 5 a través de las redes sociales 
de @lcibogota . 
Los ganadores serán contactados directamente por mensaje privado en Instagram o 

correo electrónico.  
 

5. Uso de imagen y contenidos  
Al participar, autorizas a LCI Bogotá  a utilizar tu nombre, imagen, voz y el contenido 
publicado con fines promocionales y publicitarios , sin que ello implique compensación 

adicional.  
 

7. Descalificación  
LCI Bogotá podrá descalificar a los participantes que:  

• No cumplan con los requisitos o fechas establecidas.  

• Utilicen material ajeno. 

• Publiquen contenido ofensivo, violento o inapropiado.  
 

8. Aceptación  
La participación en el concurso implica la aceptación total de estos términos y 

condiciones . 
 

LCI Bogotá se reserva el derecho de modificar las fechas o condiciones si lo considera 
necesario, informando oportunamente a los participantes a través de sus canales 
oficiales.  
 
 

 


